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ISL.A D E  C U B A ,

E s  p rec iso  q ue  el go b ie rn o  esié  m uy o b c e ­
ca d o  en favor de  los d é sp o tas  q u e  oprimen al­
gunos puntos del  territorio  e s p a ñ o l ,  para (jes- 
coDOcer los riesgos qu e  c o rr e  la isla de  Cuba  

I b.ijo las a rb itrariedad es  de D .  Miguel T acón 
y  de  los p rin cipa les  gefes  del  ramo adiniiiis- 
ira l iv o .  l iem o s  dicho  muchas ve ce s  q ue  el p rin ­
cipal  enem igo que lia tenido el despotism o es 
el abuso del p o d er  y la Urania de  iinpoliticos 
m andarines; pues sin esta iniciativa los p ueblos  
yac ie ra n  .aun bajo  la férula del  absoiiitismo.

L a  isla de  Cu ba  p resenta  el cuadro mas es- 
traordin ario  bajo  el impulso d e  dos g e fes  en­
teram ente o puestos  en i d e a s , y cuya  iniluen- 
c ia  so b re  la felicidad del p ais  o fre ce  un n ota­
ble  contraste. P o r  iin.i p arte  vem os al ge fé  s u ­
p e r io r  T a c ó n  entregado á  todos los impulsos 
do im espiriiu t inlnico , dando á los h a b a n e ­
ro s  y  á los dem as pueb los  que dependen d i ­
rectam en te  de  su g o biern o  una lección  harto 
triste  del fu ror ,  d e  la arlji lrariedail  y d e  las 
injusticias.- p or  otra p arlo  ve m o s  al patriota 
ge n era l  L o r e n z o , go b e rn ad o r  de  Santiago de 
Ciib.1, haciendo sentir ñ sus inmediatos s u b o r­
dinados to d o s  los l)onefici(>s de  un gobieruo  
paternal y justo. ¿ S e  ha a lterado p o r  esto  el 
orden y la bueii.a disposición  de  los ánimos en 
Santiago  de C u b a  y p ueblos  de  la jur isd icc ión  
d e  L o ren z o  ? ¿ Q u é  p.irie  de  la isla de  Cuba, so 
Ua manifestado m.is sumisa y  d ispuesta p o r  iu- 
c linaciones  ú la mas íntima unión con ia P e ­
nínsula.^

E n  la p ar le  S u r  de  la isla ni se lia o b s erv a ­
do  am ago alguno de  sublevación , ni la re p re ­
sión de  c iíiiienes lia h e ch o  n ecesarias  medidas 
e s ir a le g a le s , ni la ju st ic ia  ha sido in terru m ­
pida en su curso  o rd in a r io :  eu  la parte  N orte ,  
u;;U rodélas  a i -b i tr a r ie d a d e s d e T a c ó n , la  ecsas- 
p cra cio u  pública  ha p ro v o ca d o  frecuentem en te  
e sce n as  la m en tab les,  de b ien d o  muchas veces 
la autoi'idad poner los cu erp o s  de! e jérc ito  so­
b r e  las armas, ya  para resistir a m ago s d el  p ue­
b l o ,  ya  para d e sv a n e c e r  la ferm ea iac ion  de  las 
mismas tropas «pie se  pioiiunciabaii  abieriü- 
m ente  contra ca stig os  in ju s t o s , i legales  y li- 
rán icos  q ue  se  preiendiau e g e r c e r  contra sus 
co m p añ ero s  de armas- N o i>arece sino q ue  la 
diferencia de  resultados de  la co n d u cta  d e  c a ­
d a  uno de  aquellos das  gefes  militares h a \a  si­
d o  cspresaiiienle  p ro vo ca d a  para servic  de  in­
contestable  ti’ stimiuiio contra los qu e  p re te n ­
den qu e  el a rbitrario  sistema do  T a c e n  e s  in­
dispen sable  para m antener en la sum isión ú la 
isla de  C u b a .

D e sp u és  de  tantos meses de  infi ucUiosos avi­
so s  y de  dcsaiendídas am onestaciones tem e­
m o s  con harto  motivo qu e  a unque el gobiern o 
m e jo r  instruido q u ie ra  o c u r r ir  con mano fuerte  
á re m e d iar  los males q ue  p o r  su im polít ica  b a ­
y a  o ca s io n a d o , sea  desgraciadam en te  t a r d e ,  y 
n o  llegue á tiem po de  ev itar  Irasceiidenlales

d e s g r a c ia s ,  cu y a  responsabilidad debiera  r e ­
ca e r  s ü b 'C  la ca beza  c leaqualios  q ue  con una 
tenacid-ad in co n ce b ib le  ban querido  conciliar 
e l dominio del  desp otism o y tiranía en una 
parte del le n i t o r io  español con  el de  la l iber­
tad en el resto de  la N a ció n . P o c a  previsión 
d e b e  tenerse  para  p o d e r  ju z g a r  de  los actu a­
les peligros de  la ¡-.ia d e  C u b a  : p o r  una p a n e  
se a segu ra  q ue  e l gen era l  L oren zo  o bed ien te  á 
la.s (irdenes de  S .  M. y d e cid id o  á marchar 
siem p re  al nivel de las iiistiiuciones nacionales 
lia proclamado la Constitució n eu Santiago de 
Cu ba  ; p o r  otra parte  todo  dem uestra  que 
el general T a c ó n  ced ien d o  á su natura! ten den ­
cia  anti- l ibeta l  y quizá á instrucciones s e c r e ­
tas , se  dispone á resistir á las ex ig en cias  d e  la 
opiníot) p ú b l ica  ,  y  á e s ta b lece r  un conflicto en­
tre  las v arias  p ar les  d e  la isla con inminente 
p eligro  d e  e ncend er la le a  de  la gu erra  c iv il  en 
un pais qu e  hasta ahora p o r  su p ro p ia  sensatez 
liabia p odido  libertarse  de  sus estragos. Si 
nuestros funestos pron ósticos  se  realizan, ¿que 
será  d e  a q u el  d e sg ra c ia d o  territorio  qu e  tantos 
elem entos d e  devastación  e n c ie rr a ?  ¿á  quien 
se dará la culpa de  lautas d esgracias  com o 
amenazan y quizá de  la p é r d id a  de  la i.sla? 
¿ E l  go b ie rn o  se  p ro n un ciará  á  favor del  d e s ­
potism o, ó á favor de  un régim en d e  libertad? 
S i  hem os de  ju z g a r  p o r  la destitución ya  e s ­
pedida del  general L oren zo  ,  y  p o r  el co n te ­
nido de  la ga ce ta  de  hoy cuando no e s  p tesu-  
inibie qu e  el g o biern o  ignoi e la triste  posición 
de la isla de  C u b a  , nos hallareraos (lispucsios 
á  c r e e r  q ue  el ministerio  no h.irá mas q u e  fo- 
in em ar e l  conflicto , añadiendo nuevos d e sa ­
ciertos á su s  p asados e rro res .

N o s  referim os á  hi ga ce ta  de  h o y ,  p o rque  
á continuación  de  una esp o sic io n  del  tribunal 
de  c o m e rc io ,  ó  p o r  m ejor d e c ir ,  de cuatro in­
div iduo s q ue  lom an el n om bre de  a(]uel i r i b i -  
nal y del co m ercio  d e  la H abana, en la qu e  se 
inciensa con la mas b;ija adulación  la a u t o r i ­
dad (le 1) .  M ig u e lT a c o n  , d ic e  d icho  p eriód ico  
del go b ie rn o  quo r i t a  esposicion deniueüra, ade­
mas del escelente espir'uu de a'iuidla prei iosti parle 
de laeNacion española ,  cwtn justo  , cuan pater­
nal y cuan am ido es en la  Habana y en la  i.sla de 
Cubil el gobierno de su digno capilan general don 
M iguel Tacón , y por lo mismo cuan acertada fue 
la resolución del ministerio actual en haberle con- 
servaitu en su destino.

Sin metíu'iios eu  caUficacion «le personas, 
d irem o s  lo que tantas veCes ten em os r e p e l i ­
do  , y e s :  q u e  b a jo  el g o b ie rn o  de  un tirano, 
á é s ie  le  es m uy fácil  liaoer firmar p o r  coal- 
q u ie r  c o rp o ra c ió n  ó c iudaduuüdociin ien ios  lau- 
( í a i o r i o s , q ue  en un pais l ibre  no pued en  te­
nor mas fuerza  q u e  un acto  do violencia , c u ­
y o s  e fe c to s  anulan n uesiias  ley e s .  Cuando el 
co n d e  España d o m in ab a  en C ata lu ñ a , ¿se h u ­
b ie r a  u cg ad o  él c o m e rc io  ni otra corp oración  
alguna á  l irmarle esp o sic io n es  eu  q ue  se  a lab a ­
sen  su s  inauditas tiranías? ¿Pu ede  estar de  bu e ­
na fe el g o b ie rn o  ó su órgan o el re d a cto r  d e  la 
G a ceta , cuando en docum entos  tan p o c o  d i g ­

nos de  consideración  a p o y a  su co n d u cta  Iiáci.s 
e l  sosten  de  iin h o m b re  q ue  ahora  mismo está 
in fr it ig ie iu lo  las ley e s  ? P o r  rea les  ó rden es  está 
p re v e n id o  qiio lo d o s  los do cum en to s  olioiales 
in sertados  en la Gaeeia , deben  s e r  cum plidos  
y  e je cu ta d o s  , aunque no se rec ib an  p or otro
c.vnduclo ; la Gaceta  q ue  contenta los reales  
d c o r e lo s  para q u e  se ju rara  y e je cu la n t  en t o ­
das sus partes  la Constitución  de  1 8 1 2  había 
ya  l leg ado  á  la H aban a, y  to d o  induce á c r e e r ,  
qu e  !a esposicion  á que nos re fer im os a po ya  
la obstinación  d e  T acó n  en d e so b e d e c e r  a q u e ­
llos reales d e c re to s .  S ie n d o  a s i ,  ¿ n o  seria un 
ejem plo d e  la m ayor in m oralid ad q u e  el m i­
nisterio por su  órgano ofic ial  se a labase  y  c o n ­
gratulase  de  h a b e r  sostenido á T acó n  ptar el 
solo lieclio de  ha b er  rehusado el cumplimiento 
de  las reales  ó rden es  ? No po dem o s tard a r  eu 
v e r  c laram ente  el resu ltado  de  sem ejaiiies  m a ­
n e jo s ,  y  ¡ójala no sea  lamentando nuestra p a ­
tr ia  p érdidas  irreparables!

NOTICIAS E STRAN G EH AS.

FRANCIA.

P áf.i s  i S  de noviem bre’

Ha cnrrído la voz de que D. Miguel habla sido 
arrestado sobre el territorio francés. Una carta de 
Digne (bajni Alpes) de fetdia del l a  , dice en resu­
men lo siguiente.

Ayer se dijo que ios aduaneros habían arrestado 
á D. Miguel con un general , un edecán y  mi 
cri.ado. A las cinco de la tarde llegaron á esta loj  
cuatro prisiniieros , que fueron con lucidos  á la 
prefectura , donde se le.s tornó declaraciou de  ta 
qne resulta que pretenden ser españoles y  toman 
el titulo el uno Je  general , el otro de capitán de 
la Guardia , el tercero de ayudante de campo y  
y el cuarto de criado. Sus papa per tes son irregula- 
r. s, y las señas convienen poco con sus personas- 
Concluida la declaración han sido conducidos á la 
cárcel pública. '

N o  se ha podido saber de fijo si alguno de ellos 
es D. Miguel , pero hace creer que si este no está 
serán a lo menos a Iguiios do su comitiva queinten- 
lahaii atravesar el lorrilorio francés para entrar en 
España. Van muy bien provistos de dinero.

No t i c i a s  d e  e s p a ñ a .

C acebes  22 de noviembre.

C on esta fech a  nos p an ic ip an  q u e  el c a b e ­
cilla Rincón fne balido  a ye r  21  en l:>s inm edia­
ciones de  M a r t a : el resultado dol e n cu en iro  ha 
sido 1 0  faccin.sos m uertos hasta ahora  hallados 
e n tre  el monte , y  18  entre  herido s  y p r is io ­
neros. E s to s  suiriráo ol fallo de  im consejo  de  
g u e r r a ,  a rre g la d o  á la iev de  17  d e  abril  de
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B a d a jo z  2 2  d en o cie m b r e .

D esde  e sta  ciudad dos d ice n  q u e  seg ú n  los 
\ia gero s  de  la parte  de  Iderena, la facción de  
Cnuiiez se haflaba el 1 7  en los p u e b lo s  d e  C a -  
z a lh i , Alaiiis y  San N icolás. P a r e c e  q ue  no han 
pasado (le Palm a del R io . En dicho (lia so oían 
t iros hi'cia A l a n i s , que se suponen s e r  entre 
los facciosos y una avanzada de  dOO infantes y : 
2 0 0  ca b allo s  que mandó el b r ig a d ie r  Rivei o ,  
en ca rg ad o  de  la división de  Rodil , desde B e i  - 
la n g a  doude  esta b a  situado.

G r áííad a  1 3  i e  n oviem bre.

El segniido comandante general de Jaén da 
parte el Sr. seguudo cabo , q ue  de las gavillas de 
ladrones que vagan por aquellas inmediaciones 
8c habian preso seis hombres , y  muerto uno por 
las partidas que los perseguían , y  con el auxilio 
de lüS conocidos por los Botijas, cuyo  suceso era 
de bastante ventaja pata la seguridad de aquellos 
caminos, eu los que se comelian con mucha fre­
cuencia robos y  otros desórdenes.

Ha sido preso en las únmediaciones de AlgarU 
nejo el L ccio so  ladrón Manuel Martín (a) T o r ­
ta s , ex-realista fugado con otros reos de aquella 
cárcel, siendo A lca id e;  pertenecía ¿ la partida 
dCjAvíle's, y  le era (ítil por sus muchos conoci­
mientos en aquel terreno.

B vrc. os 33 d e  BOi'imíire-

El ejército que se hallaba en Limpias para acu­

dir á la defensa de Bilbao , ba turnado el camino - 
de la costa. En las inmediaciones de Vilbircayo lian 

<{uedadu 8 batallones. Aquí se continúa la forli 

ficacioii dcl castillo.

V it o r ia  2 1  d e  novem bre.

El 17 del .que r ige  despucs de racionadas las 
t fop is  que componen este ejército emprendieron
l.< marcha desde Yillaicayo diez y  seis batallones 
por la carretera de Laredo á Bilbao con el objeto 
de levantar el tercer sitio q u e  con mas tesón que 
nunca liahi.i puesto el enemigo bajo la dirección 
del asesino Eguia. E l  mi.stno dia hasta Ins Dueve 
de la noclie se oyó un fuego activo y  horroroso 
de  C3D01I , dirigido á los rebeldes que se halla­
ban cii l 'ortugale le, por una escuadra inglesa. 
Se dice (jue también liabia caído al mismo pun­
ió Evans. Solo se sabe dcl resultado de la acciou 
y  a rroximacion de nuestro ejército el abandono 
de Diirango y  sn saqueo por los mismos navar­
ros , y  U  cunducciou ó trasporte de heridos de 
aquel punto para el castillo de Guevara y  p un- 
tps mas internados. Ha sido tan crecido el n úm e­
ro de estos que en dos dias enteros no hau bas­
tado cam illas ,  sino que no se desprendía el c a ­
mino qu e  desde esta torre se descubre , de car­
ros. Se cuenta muy cierto el fusilamiento de va­
rios oficiales^or E gu ia , que ios tuvo por traidores, 
durante el silio. Anoche á las 10 salió el im p er­
térrito dun Martin A'ares de esta con su columna: 
se dice que pasa h la Guardia. Generales hay 
ijue con todo el ejercito iiu se alreveriaa ó no 
querrían.

Se ha representado en esté teatro á beneficio 
de nuestros prisioneros, por caballeros oficiales 
del e jército, la famosa tragedia del O scar, y  no 
»e cupo de tantas entradas.

G v a d íl a j a r a  34 de n o viem b re.

La facción de Quiiez y  Cabrera se halla en 
Sacedon.

VALC.yciÁ 33  d e  n oviem bre.

Han estada, nuestras tropas y comandante g e ­
neral en las Peñas y  Po iu elo , hasta ime saJidi la 
jaeciou de Albecete , supo el general su despre­
ciable lúimero , y  poniéndose á la cabeza de 800 
íiombrcs de infantería , entre ellos 3 oo de línea 
y  3oo caballo s ,  contando ló o  de l ín e a ,  salió 
ayer tarde en segnimieutn del audaz cnanto in . 
f im e  Palil los,  con dirección á la Roda. Desde 
.Vlbacetc inclusive b.asta el rio G ab r ie l , los pue­
bles hau quedado desiertos y  desamparados mar-

fliniidi, Imbis eji huitfc». L a  C«Hl}WJ)k de N i c i o - ^  
n.ilcs toda est-vha resucita en o t e  p in 'h l '  á dis­
pararles sus fusiles en los aparentes c.u-'Hto esu>- 
bro.sos silii.s qu e  presenta al efecto In iigrioode 
las cercanías del f^briel , lijrigiéuíicpse dosptias á 
rehuirse con sus compañeros de srm.is los N .i í io -  
iiajes de M ía v i l la ,  tan tlignoe militaros cuino el 
gofe (jue los menda.

El otro parte es del b r i ip 4 'P f  Azuar, fecho cd 
31 en Hivarroja. Dice este g é f e , que no obstante 
la comunicación que liabia recibido del  capilaii 

.general de  eilos .reiin^ , por  |.a qgJl se le '  d e ­
cía que L ijara c  ni su columna á M urviedro, se 
vela obligado u dir ig ida  liáci.i Chelva ,  punto 
que seguu partes que Kabia recibido estaban ata­
cando los ¿ c c io s o s .  Añade que p or otra cnmuni- 
Catioii de! gobernador de Sego rb e  sabe que For- 
cadell con 800 infantes pasó por Pines á T o ro , l le ­
vándose algunos atos de ganado , y  que juzga 
que este es el cabecilla que ataca á Chelva.

Se asegura , que bao sido llamadois á esta ca­
pital todos los Milicianos movilizados de los p ue­
b lo s ,  y que se va á proceder en .ella a! arreglo 
de los batallones cou una velocidad indecible.

Se asegura que la cau.sa de haber puesto preso 
al oficial qu e  estaba de guardia ou el hospital 
el viernes ú lt im o , ha sido la cstreclia comuni- 
caciou que tenia cnu los presos por la coiis--  
piraoicü de Moretia , que estaban en dicho hos­
pital.

El brigadier don José Grases , con fecha 16 del 
cutrieii le desde Vluaróz dice lo que sigue :

Excmo. S r . : En la larde de este dia ul pas.r  la 
brigada por las inmediaciones de la renta de P e ­
dro R  >ig , los.esploradores hau avistado á  la de­
recha del c.imiuo sobre una loma iumcdiata ua 
grup a  de íaccjusos , cuyo  núm tro no ha sido fá­
cil dcLer.inliiar p or ja espesura de los a lgarrobos.; 
El c.ipitaii gvaduadu, ayiHjaiitc del 6 .“ de ligeros , 
de C a b a l l e r í a  dun Manuel Cortázar, qu e  mandaba 
la vanguardia, compuesta de 4^ caballos de l igo- '  
ruS y  dvl 1.® de línea, y  la compañía de cazado-' 
res de Sabuya, al mando de<su >(en¡ente don M a­
nuel C a m p o s, los ha c.argado inmedialameiste, y  
á pesar de q u e  los eJiemigos rixnpierou el duego 
deade lo uins escarpado de  ja taoiitaña ,  han s i j o  
dcsalojadosy perseguidos en .todas direeciones, de­
jando li muertos en el campo y  5  fusiles en 
nuestro poder. Eu este encuentro , aunque de 
poca consideración , han dado nuestros soldados 
una nueva prueba del entusiasmo q u c j o s  anima. 
La caballería ha subido una cuesta pedregosa y 
Mena de maleza sin bastar á contenerla los obs- 
tácnlus que se oponían entre ellos y  los facciii- 
sus , que reconuciéiidolo les  Imn proporcionado 
varios combates individiviles. £n estos se han dis­
tinguido el cabo 1.® EVauoisco Gómez , los sóida- 
dus Vicente Calvez y  Tcicsforu Ojeda del 6.® l ig e ­
ros , y el de igual cinse del 1.® de linea Francis­
co Muiitauer , matando cada uno á su contra^ 
rio.

M A D R ID .

HINISTBKIO o e  HACIENDA.

R eates ó r d en es .

L ‘'S Sres Diputados secretarias de l.is Córtes con 
esta fecha inc dicen lo siguiente. Eicm o. S r . : Las 
las Córtes, enteradas dél espediente prom svído 
por el intendente Je Aragón sobre e l repartimien­
to dé las  cootribucioDes de cuota fija para el año 
prócsimo de 1837, y de las contestaciones que 
con este motivo lian mediado con las Jipatacioiies 
de las provincias de Zaragoza , Huesca y  Teruel,  
se lian servido declarar; que en conforinidad con 
lo  prevenido en el artículo 338  de la Coiistilu.:lon 
están subsistentes y  en toda sii fuerza las contribu­
ciones actaatmeiife estabtecidap, asi como la ob li­
gación de los pueldos ásatisfacerlas inicUtras que 
no se publique su espresa derogación y las que 
uoevamenle se impongan. Y  habiendo dado cu e n ­
ta á S. M. U Reina Goberiudora , so lia férvido 
resolver lo  traslade á V, S . ,  como de Real órdeii 
lo ejecuto , para inteligencia de esa dirección g e ­
neral ,  y  que cuide de su cumpUmieulo , disp.»-

niemifi ia'ni'ili'I.im.’ iili' sii i-irnil.ici ni. Dios gn ir  
d i 'á  V. S. innchns años. Midriil i'\ de iioviern- 
bra ,( lc  i8 3 ii.— JniM Alvarez y  Meuiliz3l>al.=Sr, 
direeftor gener.il de reut is eiicarg ido del negocia - 
do jtenera!.

Ilffi". Sr. : He dado cuenta á la Reina Gober- 
indfira de la eeposicioii de V. I. fecha 10 del a c ­
tual , eu la que de acuerdo con la junta de ena- 
genacion Je bienes nacionales , representa esa 
direcciun el demérito con que se subastan las fin­
cas de la perteuoiicia del Estado , eseeplo en .Ma­
drid, Cádiz y Barcelona , donde se han obtenido 
resiiltidos superiores á las esper»i«»s : que cu.asi 
todos los demas puntos los remates han sidn por 
el valor de las tasas, con algún insigiuíicaiile a u ­
mento; y  que como U dirección observa poca 
scsjctitud en las tasaciones . ó que estas no cor­
responden al valor capital de las fincas graduado 
por sus ventas , s j i i  evidentes los perjuicios que 
se esláu irrogando á la masa de acreedores del Es­
tado con el inennsprccio en la enageiiacioii de la 
garantía de sus créditos en las provincias; propo­
niendo la dirección , p-ra remediar este rn d en 
la parle que dimane de defecto eu la.s tasaciones.

1.® Que no se verifiquen sino las que íuereu 
pedidas con arreglo i  la facultad que conoede el 
•artículo 4."  del Real decreto de it) de febrero del 
presente año.

2.® Q ue  eStas solo teng m fuerza p ira  que eu 
conformidad á ellas se publitjuen y ejecuten las 
subastas , si formado el capital de la finca por las 
oficinas del ramo sabré la base de un 4  puc ido de 
* e u u  auual eu  las urbanas, y del 3 por lo o  en las 
rúsiicaa, según k  que resulte por término medio 

.ó año común del último qniuqnenio apareciere la 
misiiri >miia de la tasación , con la corta diferen­
cia de gastos de adiniiiistr icion , reparación y de­
mas q oe afectan á la renta.

3 .® Que respecto de las finca.s, cuya hisn no 
fuere solicit.id.i,  se forme bajo los misinos prin­
cipios sn valor capitai para pe.ierlas . n venta re­
mití eudo las oLíeinas á los jiiz;; idus certificación del 
mismo vuliir para que .proceda sobre él la subasta; 
y  S . M- se ba servido autorizar provisionalmente a 
esa Jirecciüu para que por vía de ensayo l.lcv^ á 
efecto lo  que propone , dando cuenta da ios re- 
SuUadüS ; y  ha Icnido asimismo á bien S. M. man­
dar con este motivo , que la direeeimi ea  unión 
con la junta de eoagciiaeion examinen y  mediten 
bien cuantas medidas puedan en su cuncnplo coo- 
tribaiváfacitiUr y  asegurarla mas pronta euage- 
iiacion de todos los bienes (jue están eii venta c o y -  
forme a l c i l s J o  Real decreto de 19 de febrero, 
debiendo uuidaf U  dirección y  la |unla p ro p o ­
ner las medidas q u e  esten estas dentro de  las 
atribuciones del pederjejeculivo. De R e a ló r d e p lo  
comunico á V .  1- pava su inteligencia y efectos 
conducentes á su cumplimiento. Dios guarde i  
V . I .  muchos años. Madrid s S  de noviembre de 
j 83t í .= M e n d iz a b a l .= S r .  director general de r e a ­
las y  arbitrios de  Amortización.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Doña b a b e l  II p o r  la g ra c ia  (3e D io s  y  p o r  la 
Constitución de  la M onarquía española , Rfiiim 
d(5 las Empañas , y  en su R e a l  n om bre la R eina  
R e g e n te  v  G o bern a d o ra  de! reino , á  lodos 'los  
que las presentes viereu  y e u ien rl ie re u , s a b e d  
que  las C ortes  generales han d e cre ta d o  lo s í-  
g u ieo te .  Las C ó r t e s ,  usando de  la facultad cjue 
se  les con cede p o r  la Constitución , hau d e c r e ­
tado ; se restab lece  eu  su fuei-za y v ig o r  el d e ­
creto  de  las C o r te s  de  -i de  enero  d e  1 8 2 2 ,  
p o r  el cual  -e  eslinguieroii  las co n ta d u r ías  de  
P ro p io s  Y A rb itrios  con sus e m p le o ;  y d e p e n ­
dencias ; ilesem peñándoso las a tr ibu cio n es  q u e  
les estaban asignadas p o r  tas d ip u tac io n es  
p r o v in c ia le s ,  co u  sujeción á las qu e  les c o n ­
c e d e  la ley de  3  de  febrero  de  1 8 2 3  , en tas 
qu e  se hau refundido todas  las e sp e d id a s  an- 
leriorinerite para  el go b ren io  econijnitco p olí­
t ico  de  las provin cias .  V alac io  tie las C ó rte »  
18  de  noviem bre d e  1 8 3 0 . =  Alvaro G o m e i .  
P r e a i d e u t e . ^ F r a n c i s c o  de  Lujan , Diputad»» 
s e c r e t a r i o . i = l ’ ascual F c n ia n d e z  Baeüa , D ip u ­

tado s ecreta r io .
P o r  tanto m andamos á todos los tribunDies* 

I  ju st ic ias  , g e f e s , g o b cru a d o re s  y  dem as a u to -

«Ji
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l idades asi c í v H r s  ro m o  miliiar«s y  e cles iást i­
cas  , de  cualq uier  c lase  y  d ignidad , qu e  g u a r­
den y iiagan g u a i d a r ,  cu m p lir  y e je cu ta r  el 
presRiiie d e e r e io  eu  todas  sus p a rtes .  Teii-  
dreislo eiiLeiuliclo para  su cumpliuiieiito , y 
«lispoiidi'eis.sc im prim a , publique y c i r c u l e .—  
J'lsiá ' ubríc.ido do  la Keal m ano. =  E n  Halarlo 
á  2 3  de n oviem bre  d e  1 8 3 6 .= A  D .  Joaqniu 
María Lo[>rz.

Doña Isabel 11 p or  la grac ia  de  D io s  y  p or la 
G uosiiiucioii  lie la Vlonarquía española  , Reina 
«Je las E s p a ñ a s . y  en su R eal  n om bre la Reina 
R e g e n te  y G o b ern a d o ra  d el  re in o ,  á todos los 
q ue  las presentes vieren  y e o i e a d i e r e n  ,  sabed 
q u e  las C ó r ie s  g e n era le s  ban d e cre ta d o  lo s i­
guiente. L a s  C o r t e s ,  usando de  la facultad 
q u e  so les co n ced e  p or la Constitución  , han 
d e cretado :  L a s  fincas d e  p ro p io s  y  comunes, 
co m p radas  durante  la gu erra  de' la indepen­
dencia , se diíYolveeán librem ente  y  sin el gra- 
vámen de  2  por 10 0  á los q ue  hayan a cre d ita ­
do  ó acrediten  ante los gefes políticos y d ipu­
tac io n es  provinciales  su legítima adquis ic ión, 
jior medio de  los i locum eiiios qtie la é p o ca  iiiis- 
nia perm itió  formalizar , ó  p o r  o tro s  su p leto ­
rios á  ju ic io  de  d ich a s  auto ridades  ; quedando 
n ulo  et d e cre to  d e  (i de marzo de  I8 3 <í. P a la ­
c io  de  las C ó r ie s  2 0  ríe n o v iem b re  d e  1 8 3 6 . =  
Alvaro G ó m e z ,  P r e s i d e n t e .= F i 'a n c ¡ v c o  de L u ­

ja n  , ! ) ip i i ia ( ! o s e c r e ( i ) r io .= P a s c n a l  F er nández 
Rueza , Drpuiado sec ie m rin .

Poi- l a m o  m a i r d a m o s  á  tod ir s  L>s t r í b u i i a -  
l e s ,  j u « l ¡ c ' a « ,  g o f  s ,  g o b e r i i a d o t e s  y  r je in a s  
a u t o r i d a d e s  , a s i  c rv r le s  c o m o  m i l i t a r e s  v i 'Cle- 
s i á s t i a i r s  , d e  prr .dqrii rrra c l a s e  y  d i g u í d a i l .  rp-o 
g u g r d e n  y  l i t g a n  g u a r d a r ,  c u m p l i r  y  e j e c in a i '  
e l  q í c e i p n l e  i l o e r e t o  e n  t o d a s  s u s  f - a r r e s ,  T e n -  
d i f l í f í io  e n t e i r r í id o  p a r a  Mr c u m p l i i i r i e u t n ,  v  d 'S -  
p o u ( ! ; e  s s e  i a i p r i n i a ,  p u b l i q u e  y  c i r c u f c . — 
t :TrÁ>>ricailo <ie l a  R e a l  m a n o . = r . r i  P a l a c i o  á 
2 . )  d e  n o v i e m b r e  d * 1 8 5 ( 1 .= A  D .  J o a q u í a  Ma- 
r i a  i . o p e z .

'D oña Is a b e l  1! por la g ia c ia  de  D io s  y p o r  
la Constitudit ii  do  la monarquía espatmla. R e i­
na de  las E s p a ñ a » , y en tu  Real iionibie  la 
R e in a  R e ge ii ic  y  Gobernadrirai rbd reino, á io ­
dos los qu e  las pi'esenles viei'en y eQtQ.'Kliei'eo. 
sa b e d :-  que las C o r le s  gen era les  han decrera- 
d o  lo signiciiip, L a s  C o r l e s ,  usando <ki la la- 
crdlarl q ue  se  les  coiic.-i!e p o r  la Con-liUicioii, 
Jian üecretudi»:

i  .0 Sr‘ r-esiablece el derr-eio dp 1 i  .de ene 
ro  de 1 8 1 2 , por el qrre la-- C o r te s ,g e n e r a le s .y  
estraoKlicariüS abolieron las leyes y  on^epan- 
zas de moiitcs y plantíos, y esiingiiieron la s ,  
oliOínas y in b n n a lc s  e sp e ria le s  crea d o s  paca su 
coosei'vai'.tiiu, iinodandu los a r b o im iu s d e  r e a ­
lengo bajo lu a dm inistración  y d ire cc ió n  del g o ­
b iern o .

2 .0  Se  encarga á las com isiones d e  a gricu l­
tura y d ip utacion es  provinciales  el e x á m eu  do to­
llos los reglam entos  qn e  han re g id o  en la inater-ía 
hasta el i l la ,  y la redacció n  del qn e  convenga 
e sta b lece r  p ara  el im portuiue  objeto  «le aJuiinis- 
t r a r ,  com^ei var y  fomentar lo s 'rao üies.  l'ala- 
c io  de  las Cói' ies 1 8  d e  noviemlftr-o de  1 8 5 8 . 
A lvaro  G ó m ez,  presidente. = F r u n c i S c o  d a  L u ­
j a n ,  d ip utad o s e c r e t a r io .- = P a s c u a I  F e ia a n d e z  
R a e z a ,  d ip u ia i lo H ccre tar io .

P o r  taiUo m andamos k  to d o s  lo s  t r ib u n a ­
l e s , jt iM icí.ts , g e f e s ,  gobernailoros  t  dem as 
a u to r id a d e s ,  asi c iv iles  cnnio miHiarcs y eche- 
s iá s t ic a s ,  d e  cualquiera c lase  y d ign idad, q u e  
goandeti y bagan gu ard ar . cuui(dir y  (ftjmmtar 
el presen te  d e cre to  en loilus s«« p a r les .  T e u '  
dréis-o eiiiendi«Jo pura su  cn m p li in ie in o , y  dis- 
pondréis  se iiiiprima, publique  y c i r c u l e . = E s -  
lá  ru b rica d o  de  la Real maiio, - = E u  Palac io  á 
2 3  do n oviem bre  d e  1 8 5 6 . - - A  D .  Joaijiiín Ma- 
l í a  Lope/,.

Eu atención á los m é rito s ,  servicio s  y cir- 
cuiisiuücias de I) .  Aguslin  A r m e i id a r iz ,  ge fe

de la s eg u n d a  sección  de  la s e c r e l a i í a  de  ELsia- 
do  y d e l  D e sp a ch o  d e  v u e s tro  c a r g o ,  he  v e ­
nida , en nom bre de  mi a u gu sta  Hija la Reina 
D o n a I s d f l  I I ,  en n om b rarle  S e c r e t a r io  de  
S .  .11. c o n  e je rc ic io  de  d e c r e t o s . = T e n d r é i s l o  
entendí')'» , y  d isp on dréis  lo n ecesario  á sii 
c u m p i i in ip i i t o .= E s iá  ru b rica d o  de  la Real m a ­
n o .> = E  I Palacio á 2 3  de  n ov iem b re  de  1 8 3 6 . 
A  D .  Joaquín  María L ó p e z .

tátua del Oíos Caco üorjíi  1 1 u ‘ teiididü.
[Sa/ürtttí.]

Accediendo á lis  reiteradas iiislaiicia.s del mr- 
I riscal de campo D. Andrés García Camba , he v e ­

nido, como Reina Regenta y  G obernadora, á 
nombre de mi augusta Lija la Reina D u ñ i  Isa­
bel I I ,  en admirirle la diinisiou que lia liecbo del  
cargo de secretario interino del Deapacbo de la 
Guerra ; declarando q ue  quedo muy satisfecha de 
la lealtad, ce lo  éinteligencia con que lo ha desem­
peñado. Y  para que le  reemplace en este destino, 
con igual interinidad , som bro al brigadier dou 
Francisco Javier Rodríguez  de Y e r a ,  diputado á 
Cortes por la provincia de Albacete. Teudreislo 
«iiteodilo y l o  comunicarris á quien corresponda 
para su ca m p lim ie n tc .sE stá  señalado de la Real 
mano. = P a la c i o  26 de iioviemhre de i 83G . = A  
don José Miria Calatrava, pre.sideiite del Conse­
jo de Ministros.

Esta noche pasada ha est ido uní partida faccl--. 
sa en Borrjol y  después se ha dirigido hacia A - 
cora ú Onda. [Ind. CoilSl. d i  Cast.]

M IN IST E R IO  DE HACIENDA.

R ea l orden.

He dado cui'iita i  la Rii . ia  CíihiTii.idora de! es­
pediente iiislruido cmi motiva de la con.suita he- 
c li j  por es.1 c-'iU;idufía gen.-ral d.; dislrilitmiou 
aceri:a de las reglas qn e  convendrá observar para 
evitar los inconveiiieutes que t--ca eu la liquida­
ción de  habeie> li.ista i . “ de tuayrtde 1 8 2 8 , y 
uivel.ir corno es debido los pagos sucesivos; y 
S. M. coiifiirinái)ili)se cou el Jictátuen dado sobre 
el asiinla por la sección de Ha.áeoda del supri­
mida consejo R e a l , se ha servido iiuinl ir :

1 .“  Que la liquidación de haberes hasta Hn de 
abril de 1828 proceda y  se ajuste al estado que 
tuviesen las cuentas respectivas á la misma é p o ­
ca , segiiu los asientos al ponerse en ejec()ciou U 
ley de presupuestos de i 835 .

3.'’  Que el pago de jos haberes atrasados que 
resulten en la época posterior al i .*  de mayo 
de 18 2 B , y  traigan su procedencia de descu­
biertos el KsUhlecírse la ley de pr?íupuet>tos, 
quede á la espectaliva de lo que el gobi.eriio Cou 
b s  Ciírtes acuerden eu su día.

3 .'̂  Que solamente el atraso ocurrido desde 
lili de 1834 eu adulante sea el que sufra p or to­
das b s  clases en igualdad ó proporción.

4 -® Qne par.v la nivelación del  atraso á que 
Bo refiere la regla anterior, se disminuya el pa­
go de-mesadas á las clases adelantadas hasta que 
el gobierno tenga medios para que se ejecute 
la igualación.

Y  5 .® Que luego q ue  esto se Lava realizado, 
no se pagará á las clases comprendidas en la ley 
de presdpuestOs de l 8 3 5  mas haber en cada mes 
que b  dozava parte dcl que ai-uabneute les 
corresponda. De real orden lo comunico á V .  S. 
para sa  iuteligencia y  efectos coiisigiiicnles. Dios 
guarde á V . S. muchos aflos. Madrid a 3 de  no­
viembre de i 836 .— M en d izab a l .= S r.  contador 
general de distrihucioD,

Con motivo «lel faHccimjenlo de Cárlos X  
de B.-)rboii , tio de S. M. , se ha servido la R e i­
na Gobernadora mandar que la corle se vista de 
brto pur esps-eio áe tres semanas, una de rigoroso 
y  -otras dns de olivio , empezan J-> á contarse dcsJe 
el lunes 28 ilel corriente inclusive.

Ga-oglificos.
L os de la tumba que se erijirá i  cierto siigi-to 

que ¥0 coBoeco ,  cuando por no rur las perfidiat 
lie «ale vidJe de lágrim as, se vaya al cielú como 
Htia p s ld m a  , lo u :  dos boisnuet hetinéticamcnie 
cerrados, cuatro pares i e  zapitos ingleses y  su­
perfinos , nu libro de cuentas en blanco y  desgar­
rado por i u á t i l ;  y  ai pie del  zócalo se verá la es-

D e Ciudad Real nos dicen.
Esto está plagailn do facl-'sos, todos los 

dias los tenemos á la vi.ta. El valiente C o n ­
iferas aprehendió unos cu i . ' i t isc l  otro dia y  lo s  
fusiló en la Calzad 1. Gómez segu 1 noticias se d i­
r ige  bácia Granada. (G.)

Por las últim.ns noticias recibidis eu el gobier­
no político de  Cuenca se s a b e ,  qu e  la facción 
mandada por Cabrera y Palillos (es dudoso por 
quien) pasó ayer por Tarancon cou dirección á 
Fueritidueñas de Tajo-

D e Aramia de Duero con fecha 23  del c o r ­
riente escriben lo siguiente:

Antes de nver los Nacinnnle.s ile Ohnediilo , con 
aigiiiio.s carabineros de la hacieoJa nacional avis­
taron una pequeña haiula de foragiJos en la casa 
ptioral de b s  iuinediacinnea de la Horra. Les ti­
raron algunos tiros, se dispersaron c a m p le U in c i- 
le los hamlidosy dejaron dos muertos y  un heiido. 
El mism I dia cogieron los sold.iJos Je Plaseuci 1 
u-i espía con dos'pistolas.

Nuestro corre.sponsal de Trevlño nos dice, que 
desde que el célebre Martin Zurhano se trasladó 
á Vitoria con sus vji ieotes soldados, se halla casi 
desatendida la persccuciu» de laspirti.las de adua­
neros que divagiii por la Rioja., lus que con el 
mayor escándalo recorren el país con b  m-.yor 
confianza é ímpiiniifad coniefietiJ') tuda clase de 
escesos. Zurbaiio era el terror de esta canalla, y  es 
necesario desengañirse que para perseguir c.»ii 
fruto á b s  partidas ficiiiosas, son iieeesai ias parti­
das eonstllueionalés al mando de hombres intrépi­
dos y  conocedores «leí terre n o ; de otro modo lin­
da se adelanta.

Sabemos con (oda certeza que el Exorno, sy u n . 
timieiito de VIidrid ha exigido á todos los indi- 
viduos de sus ulicias, una relaciun ú  hoja de ser­
vicio , que comprenda de>de qu e  einpecaroii á 
gi-rvir á b  n rc ió p , ha-ta el destino que a c tu a l­
mente ocupan. Digna es p o r  cierto de  elogio s e ­
mejante determinación; pero creemos necesario 
que el ayuiitarniento uo se coiitente con este pri­
m er paso para la clasifieiciou de sus empleados,
sino que Indagúe la situación y  circunstancias par­
ticulares de cada u n o , pues eu documentos de la 
claáe de los q u e  se piden, nadie dice sino lo que 
le es favor.ihle , y  procura callar , ó por lo menos 
tergiversar lo adverso. C ree m o s,  p u e s ,  que taa 
benemérita corpor.icioíi seguirá asegurándose por 
todos los ine.Jios pnsihles de l.i capacidaj-y  p r in ­
cipios políticos de  sus dependientes, y  que en 
vista de los result.ido.s que obtenga , naib le de­
tendrá para d a rá  cada uno to que realmente m e ­
re zca ; conducía que p u d ie n  strí ulilísimameiite 
imilaila eu todas b s  depeiideucias del giít ierno.

A’iniéroule ganas ¿  nuestro buen Fernando d(2 
emprender su última viajata , y allá se está y  uo 
vuelve  c u n o  volvió de CUaluña la  véz de inar- 
r.vs. I’aes  digo , qne poso á mejor vida como es 
púhfieo y  n . . torio , y  desde <{ue se fue á gozar 
de los merrnjiiesJel c ic lo ,  h.-inis estado por acá 
sacándole á fá gaita que nos dejó tan bueno» 
sones, que él eii persona hubiera daiizado uno 
«le los innumerables fMiia:iqas i¡us sabia d  las 
m ii maracillas. rces años lia que va sonando 
por allí la gaita du mis cu lp as, y tres años ha 
q ue  vuii dobbiidu el pico mas cspaüules que p u l­
gas mueren entre b s  uñis  de b s  v ie jas;  verdad 
e s , que ihieiitras carga la muerte con unos, 
otros cargui cou los doblones. Y  asi va el mtin-
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d o ,  y  dicen que no va mal ; p irq u e  el limado ! 
son los ministros, los generales, los intendentes, 
los ordanadiires , los empleados e t c . , y  algunos 
de  estos mundanos (que asi se pueden ent-iidcr 
en toda la esteusion de ia palabra) , son laK-s. 
que se dejarían cortar el dedo meñique por seguir 
alabando la providencia del  Señor en las cosas 
gue pueden haber á  las manos. ¿\m d . me entien­
de? «» las cosas que pueden haber á las manos. 

O lí! . . .  v á  tal punió lia llegado esto ,  y son los 
cstremos tan viciosos (¡qué reflexión mas á pe­
lo!) que ha dado el pueblo en llevar y Iraer chis­
m e s ,  y  decir a b o c a  llena, que los facciosos eran 
una pandilla despreciable y que mal podían h a ­
bernos traído á este picaro estado. Que el dogal 
que nos está liaciendo sacar tamaña lengua y que al 
fin nos romperá la n u e z ,  es obra de la terquedad 
estúpida dcl ministerio de Martiiiez de la K"sa, 
de las perfidias de! deT o ren o  , de la ignorancia y 
mentidas promesas del de Meiidizabal, de las i n ­

trigas y  de la nulidad del de Isturiz’, y de los tres 
pecados capitidcs de qu e  aun no se ha absuclto 
el que felizmente gobierna boy unas cosas tan 
desgobernadas y  tan á la virulé. Añade un poqiiir- 
rit  to m a s . y  es:  que también varios generales 
han metido la mano para tomar agua bendita á 
fio de librarse de la tentación de aniquilar i  los 
facciosos; pero no de la de hostilizar y dejar que 
liostiliceii á los pueblos que están con el alma 
en la boca para echarla y  quedarse hechos unos 
cadáveres en cuanto se ofrezca. Y'o salgo garante 
de ia sencillez con que el pueblo charla estas 
simplezas; pero me parece jiuga maliciosamente 
cuando es de sentir de que debe haber en el m i­
nisterio ciertas notas estrangeras , á las cuales tie­
nen los secretarios del Despacho que posponer 
sus opiniones, y  no traspasar los límites que ellas 
prefijen. Si esto fuera a s i . á Dios decoro é iti- 
dependencia nacional; á Dios libertad; ya p o ­
díamos irnos á juntar las meriendas con los po- 
lacoi. [S(7Í.]

El Trae Sun , p er iód ico  ingles qu e  se  p u b li­
ca eu P a r i s ,  al anunciar la muerte  He Cárlos X  
en su núm ero del dia 1 5  , pone una esp ecie  
(le lápida sepulcral con  una orla n egra  a lred e ­
dor , y dentro  de  ella la inscripciou s iguiente:

Requiescant tu pace.

Pa z  á  la m em oria 

d e  aquel qu e  fue 

C A R L O S  D I E Z ,

d e l  q ue  p ro v o có  su espulsion del trono d e  sus 
abuelos p o r  su  falta de  Ú! q u e  la nación fra n ce­
sa  . en j u s U  venganza , hizo r e c a e r  s o bre  él y 
los suyos.

N a c id o  en 9  d e  o ctu b re  de  17G7 , 

habien do  subido  al trono d e  Francia  

en 1G de set ie m b re  de  1 8 2 4 , 

a lid ieado en .31 de  ju lio  de  1 8 3 0 , 

y formaliueiile s ido destronado en agosto  

del  mismo año, 

murió en su destierro  en G noviem bre 1 8 5 6 .

D e morlius nilúl nise bonum.

N o  bicrm os la guerra  al hom bre m ientras v i ­
vió , ni se  la harem os desp ués  de  m uerto .

S u s  e rro r e s  n acieron  de  una mala e d u c a ­
ción  y  d e  un esp íritu  d é b i l , y  los ha espiado 
bien costosam ente.

S u s  virtudes fueron propias suyas : p u es  ni 
la malevolencia ha osado d e c ir  nada contra su 
ca rá c te r  p r iv a d o .

A s i  cu a n d o  hayan d e  re co rd arse  las faltas 
qu e  com etió  com o r e y  , no d e b e  olvidarse qu e  
era  hom bre ; q ue  no fue  el único monarca que 
ha s id o  instrumento p a s iv o  d e  ministros intri­
gan tes  y  p é r f id o s ,  ni la única testa coronada 
q u e  ha s acado  su saber de  manantiales c o r r o m ­
p id o s ;  y q u e  o tro s  com o él,  han sido incapaces 
de-pen sar b ien  , aunque nacidos para o b ra r .  
E ntonces se  m irará  con p ie d a d  su ca ída  del  al­
to  puesto  q u e  o cu p a b a  ,  y  su m u erte  en pais 
e s t r a n g e r o , y aun sus delitos políticos s e  c o n ­
siderarán mus b íeo  c o a  sentimiento q u e  con c ó ­
lera.

Un p arle  dir ig ido al ministerio de  bi gu erra  
p o r  e l  go b e rn ad o r  y comaiidaiile  gen era l  inte­
rino de  V ito ria  y  las provincias V a sco n ga d a s  
refiere  la brillante jornada que don Martin Z a r-  
tiaiio , com am ian ie  del  batallón de  voluntarios 
francos de  la R io ja  a lavesa , a ca b a b a  de  p r a c ­
t icar  á  ia calipza del dicho b-alallon , ansiliado 
c o n  10 0  h o m bres  d e  infantería qu e  le  franqueó 
el referido  go b e rn ad o r .  H abiendo salido el v a ­
liente Z u rb ano  de  V ito ria  á  las 1 0  d e  la n oche, 
lleg(j á  Iz a rr j  , atacó  la f a c c ió n ,  y  á las diez 
de  la mañana volvió ú entrar en V ito ria  con 
12 0  prisioneros , q ue  era  el total de  ella , sin 
mas p é r d id i  por su p.irto q ue  un so ldado 
muerto y d o s  lieri ' lüs. E n tre  los p r id o t iero s  
se encuentran un com andante , dos s u b a lte r­
n o s , un c a d e t e ,  un sargento  p r im e r o ,  siete 
s e g u n d o s ,  dos tam bores y 1 0 G c a b o s  y ,  so l­
dados.

‘ El cnmandaute del fuerte  de ViUalbs de  Losa 
en i g  del aolu il  da el parte siguiente :

AcaL.-in de llegar á esta dqs soldados heridas 
de  la acción de Unza, el uno si» pierna y  el otro 
medio baldado, con puse de autoridad facciosa, 
cuya copia acompaño. Estos vinieron dcl hospi­
tal de Guermca , salidos el 16 dcl corriente, li.a- 
blondo pasado en sn tránsito por Larrabezúa á 
G.ild.'icaiio , y  por la carreter.i de OrduBa , ha­
biendo pasado por cerc.a de Bilbao : examinados 
aseguran i i . ib cr  oido que en el sitio se bailaban 
solamcnie ocho batallones vizcaínos , dos navar­
ros , dos únicos castellanos que les han quedado, 
uno de chapelchiquis ó gutpuzcoanos y  tres ala­
veses , sn total 16 batallones , que no liabiaii to- 
in.ido mas que los fuertes da Banderas , S . M.a- 
mes y  Capucliiiios , en los que habian hecho Co- 
m.a .400 prisioneros dcl 4 .° ligero y provincial de 
T o ro :  i¡tte los vieron p.isar por Gúeñcs desnudos 
enteramente.

Que el principal fuego oido el 17 era de la p la ­
za sobre las obras enemigas en que tabajaban 
unos 700 paisanos, de los que solo en una noche 
murieron i 3 , habiendo visto entrar en aqnel hos­
pital unos 4uc herido s, sabiendo que han sido 
muchos los que han ido á curarse á sus casas; 
que en Ainnrrio y  Orduña habría de 3 á 3oo es­
tropeados de Sanz. Qne cuentan ellos que lu s N a -  
cionales de Bilbao habian regalado 130 reales á 
cada soldado de linca de la gu.irnicion.

U n  confidente que acaba de llegar de Llodio 
inc dice, que ayer hizo una salida la guarnición 
de  Bilbao, y  que destrozaron al batallón de L u ­
qui;  que corri.i iban á levantar el s it io ,  y  que 
habia llegado á Ordiiña herido el ayudante del 
brigadier Goiri.

C O R T E S  G E N E R A L E S  D E L  R E I N O .

SESIO.V DE BOY 37 DB NOVIEMBRE.

PRESIDENCU DEL SCVOII «OUEZ SECERRA.

Se abrió á las i 2.

Leida el acta de !a sesión anterior , quedó 
•probada.

D .  Juan Antonio Milana pide conste su voto 
en la discusión del dia de ayer sobre esclusion 
del ex-inf.mte D. Cárlos.

L a  diputaciou y juiih de armamento de V a ­
lencia hace una esposlcion par.i que se apliquen 
diferentes arbitrios para acudir u los g.istos de la 
guerr.i.

Entraron á jurar dos señores diputados.
El Sr. secretario de Gracia y  Justicia Ja cuen ­

ta de varias DiediJa.s tomadas sobre regulares de 
ambos sexo* eu ultramar, y manifiesla las v e n ­
tajas de la conservación de los regulares eu F i ­
lipinas-

A  ia comisión de negocios eclesiásticos y  legis­
lación. Los Sres. D. Juan L a  Saña y Santa Cruz 
piden conste su voto en la sesión de ayer para 
la esclusion del infante D. Cárlos, y  también el 
señor D. Miguel Biirgueño y  el Sr. Argumosa.

Proposición del Sr. Foutan , Argumosa y  Váz­
quez , sobre la esclusion de los médicos de ba­
ños. Segunda lectura.

El Sr- González Alonso pide á las Cortes to­

men en cniisideracioii la empresa v  fomento del 
canal de Castilla. *

El autor de] la proposición toma la palabra 
para manifestar lo gravosas que lian sido al Es­
tado estas contrtas leoninas, y  dice que si estos 
canales hubieran sido dirigidos por el gobierno 
serian felices las provincias de Castilla la 'Vieja.

Se declara comprendida en e! art. 100 y  q u e ­
da aprobada.

L os  Sres. C a rdcro , Becerra y  Tejeiro piden 
conste su voto en la discusion^del dia anterior 
sobre esclusion dcl iufante D. Cárlos.

L i  comisión especial para informar sobre el re- 
conociiiiiento de la independencia de América; 
es de Opinión que las Corles autoricen al g o b ie r­
no para que pueda enlabiar negociaciones con los 
Estados de América , sobre su independencia, 
siempre que no se comprometa el lionor nacio­
nal.

Se imprimirá repartirá y  señalará jdia para su 
disciisiou.

Se  da cncnta de la discusión del Sr. Camba 
del cargo de secretario de la Guerra , y del nom- 
bramieiito dcl Sr. Rodríguez de  Vera para este 
d"slino.

La.s Cortes quedan enteradas.
El Sr. Seoane p id e ,c o u s !e  su voto en la dis- 

cusiou del dia de ayer sobre esclusion de don 
Cárlos.

El Sr. Charco pide conste lambicu el suyo.
Se da cuenta de lospnderes de los S.es. Cabrera 

por Barcelona, li.storiguer por Pontevedra.
A la comisión de poderes.
El Sr. Domonecli pide licencia para pasar el 

invierno ea Cádi» por sus dolencias.
A la comisión de poderes.
La comisión de poderes lia vi.úo los del señor 

Madoz y cree deben ser aprobados apesarde  lo 
espucito por el mismo.

Se señalará dia para su discusioir.
Se procede á la discu.sioii del dictamen de la 

comisión sobre matriculados y  su exención de la 
quinta de 5 o,000 hombres y  la comisión es de o pi­
nión no deben ser esceptuados.

E l  Sr. Vila es de opiuion deben ser escluido» 
y  dice no sabe porque razou hau sido compren­
didos.

E l Sr. Domenech (de la comisión) dice que el 
servicio poco menos que inútil que prestan los 
marinos 110 es comparable á la utilidad que p ue­
den prestar cu el ejército , y  que deben ser c o m ­
prendidos.

El Sr. Gouzalez Alonso tomó la pal.abra en con­
tra , y  en pro el Sr. Ferrer.

£1 Sr. Domenech dijo que los matriculados no 
deben ser e.sceptiiados dol servicio, pero q u e s ia  
embargo podrán seguir en su profesión siempre 
que se manifestase su necesidad por el armador 
ó consignatario co a  un visto bueno del coman­
dante de mariua.

El Sr. Muguiro sostiene el dicfámeii de 1.a c o ­
misión y  le apoya en el art. t73 de la ley  orgá­
nica.

El Sr. Infante d ic e ,  que no es de Milicia N a ­
cional local de la que habla la comisión , sino 
( le la  movilizada, y  que por lo mismo 110 esta 11 
en el caso de ser comprendidos en el artículo 
que cita el señor Muguiro.

Se determinó volviese á la comisión.

El Sr. Beltran de  Lis pide conste su voto civ 
el acta del dia anterior sobre la esclusion de don 
Carlos.

La comisión de liacieuda presenta su dictámen 
sobre la moneda, para qne en el cordoncillo di­
ga , Rey , Patria y  Libertad.

Queda sobre l.i m esa, y  se señala dia para sn 
discusión.

El Sr. Cañevale , primer suplente  p or Almería, 
pide se le declare con derecho á tomar asiento 
por esclusiuo del Sr. Carrasco.

Queda sobre la mesa.

Mañana se discutirá la interpelación del  señor 
Ayllon y los dictámenes que han quedado sobre 
la mesa ,  v se levanta la sesión á la uua y  in edia .

IjfpBE.yra d  cargo de D, S. Azbert,

Calle de Preciados, n. 44-

Ayuntamiento de Madrid




